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CONTR \Tü llt COMPRAVENTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE. LA PERSONA FISltA DENOMINADA 
JOSÉ LUIS OROOÑANA VIVAS, REPRESENTADA EN ESTE CONTRATO POR FL MISMO, A QUIEN 1:N LO 
SllChSl\'O SE LE DENOMINARA COMO, "EL VENDEDOR" Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FISH:A 
ENRIQUE EMMANUEL VAZQUEZ LABRA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL 
COMPRADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS· 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA. "EL VENDEDOR" QUE: 

A. ES PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE ACTO. 

8. QUE TIENE LA SUFICIENTE SOLVENCIA ECONÓMICA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE 
CONTRATO. 

C. DENTRO DE SU ACTIVIDAD SE ENCUENTRA LA COMERCIALIZACIÓN DE DIFERENTES TIPOS 
DE ELEVADORES Y RAMPAS. 

D. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: AUTOPISTA MÉXICO QUERETARO, 175+494 NA PB. 
EL SAUZ BAJO, PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

E. SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: OOVL800920R44. 

11-- DECLARA. "EL COMPRADOR" QUE: 

A. ES PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE ACTO. 

8. QUE TIENE LA SUFICIENTE SOLVENCIA ECONÓMICA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE 
CONTRATO. 

C. QUE ADQUIERE (1) ELEVADOR CABINA SEMI COMPLETA, MARCA TECNORAMPA, FABRICADO 
POR EL VENDEDOR. QUE EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARA "LOS EQUIPOS" Y /O "EL EQUIPO" QUE COMERCIALIZA "EL VENDEDOR". 

D. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: 1ª COA DE NAHUATLACAS NÚMERO 28, COLONIA 
AMPLIACIÓN CANDELARIA, ALCALDÍA COYOACAN, CIUDAD DE MÉXICO. C.P. 04380. 

E. CLAVE DE ELECTOR: VZLBEN87062809H900. 

CLÁUSULAS 

PRJMERA. - OBJETO. 
"EL VENDEDOR" VENDE A "EL COMPRADOR", "LOS EQUIPOS (1) ELEVADOR CABINA SEMI 
COMPLETA, MARCA TECNORAMPA. FABRICADO POR "EL VENDEDOR", CON LAS CARACTERÍSTICAS 
ESPECIFICADAS EN EL ANEXO A. ✓-

SEGUNDA. - PRECIO. 
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l'li\11\ 1m/ 1110 MONI lll\ NACIONAi,), l.(JI, CON'l'IIA'l'/\N'l'I!'; AUlhlWAN <}IIE SE l'ACAHÁ DE LA 
'-ll,\l \l N l'l , ~t/\NI H/\ 

I l \, 1111% 11 11 /\N'I'\\ ll'll 1 ', 111\Clll I.A C/\N'l'llll\11 DE $131,lOO,OO M.N (CllíNTO TRF.INTA V UN MIL 
1 l\iN l'liMl~ 00/ 1110 MUNl\J>A Ni\l.lONAI.), i_,1,. llÁN IW,1\110 A 1.1\ l'IHMA llEL l'IU~SI-.N'fl'. CONTHA l'<J 
,¡ I\L 11,11\1, 11), 111':t ,m 1.1\ 1,1\N'l'IDAII lll \ ~111,770,00 M.N. (NOVl!NTA Y UN MIL SETESCIENTOS 
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'l'tllilN'l'I\ 11liSOS 00/ 1()0 MONlmA NACIONAi.), SI•'. PAGAllÁ :1 DÍAS DESPU(~s COMO MÁXIMO, DE 
lil•ht:Tlli\H 1./\ hN l'ltti.l:A 110llMAI. lll-'. LO!l l•'.QIIIPOS PUESTO EN MAl{CIIA. 
~I "IO, CUMl'ltl\OOH" SOl .11 '. l'I'/\ A "1(1, Vl•:NUEUOH", ALGt'JN CAMBIO EN !.AS FECHAS DE ENTREGA 
Y/ (\ 111\('ll/\S llli 11A(:o, Sli: m,:111mA SEGUIH EL PROCEDIMENTO QUE MENCIONA LA CLÁUSULA 
N\\V\\NA l'i\RHI\FO '1'1':Ht:EHO, Y SI". HEPHOGlll\MAHÁ I.A ENTHEGA DEL EQUIPO, A LOS TIEMPOS DE 
1•: N'l'Hlit:A t)\11 •: '1'1':Nt;¡\ lllSl'ONllll.l•:s "m. v1.:NOEDOll 11
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Al. llHAl ,l'/,AH "Hl, COMPllAll(Ht" Sil IWiO FINIQUITO, "EL VENDEDOR" LE ENVIARÁ LA 
l'\ll.11./\ llli t:/\H/\N'l'I/\ POH COHIU·:O Fl.1-'.C:'l'HÓNICO QUE 1.E AMPARA LO SIGUIENTE: 
/\) l /\Nl) lll •: t:i\H/\N'l'IA 1,:N OPHHAC:IÓN 
11) \IN ANO m: com:1n1m/\ l'OH 10-:SPONSABII.IDAD CIVIi. IIASTA POR UN MILLÓN DE PESOS. 

'l'IHlCllltA. TU:MPO i)li RNTllliGA Y 1101\MA DE PAGO. 

"1\1, VliNDliUOlt" 1,:NVIARÁ "I.OS EQUIPOS" A "Et COMPRADOR", LOS EQUIPOS LLEGARÁN A SITIO n1•: INS'l'AI.ACION PAHA COMl•: NZAH A SER INSTALADOS EN 12 SEMANAS, SIN EMBARGO, 1\1. l'HESENTI-: CONTHATO Dl-:UEHÁ ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADO POR AMBAS PARTES, ASÍ COMO T/\Mllll•:N SU PAl,O POlt I.A CANTIDAD DEL U5% EN LAS FECHAS PACTADAS DEL PRESENTE. 

AMHOS CON'l'HATAN'l'ES ACUERDAN, QUE El. PAGO DE LAS CANTIDADES SEÑALADAS EN LA CL.ÁllSULA Qlll1 ANTECEDE. SE HEAI.IZARÁN MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA A LA CllENT/\ DE "Et VliNDEOOR", EN LA INSTITUCIÓN BANCARIA BANAMEX, CUENTA NUMERO 2HQ501l5998, SUCUHSAL 2UO, CUENTA CL.ABE 002685028950859984. --------------------------. 

CUARTA. · RETENCIÓN DEL PAGO. 

EN CASO DE INCUMPI.IMIENTO DE ALGUNA OE LJ\S CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL VENDEDOR". "EL COMPRADOR'' PODRÁ RETENER EL PAGO DEL PEDIDO HASTA UNA VEZ CUMPLIDA LA PAllTIDA PENDIENTli. 

QUINTA.· VIGENCIA. 
LA VIGENCIA PARA EL PRESENTE CONTRATO ES DESDE LA FIRMA DE ESTE, HASTA EL TÉRMINO DE 
LA INSTAI./\CIÓN DE "LOS EQUIPOS" POR PARTE DE "EL VENDEDOR" Y EL PAGO EN SU TOTALlOAD DI:: ESTOS POR PARTE DE ''EL COMPRADOR". 
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SEXTA. - PENALIZACIONES POR CANCELACIÓN O INCUMPLIMIENTO EN PAGO. 

SI ALGUNO DE LOS CONTRATANTES DESEA CANCELAR ESTE CONTRATO DE MANERA 

INJUSTIFICADA, Y/0 INCUMPLE EN CUALQUIERA DE LOS TÉRMINOS Y CLÁUSULAS EXPRESAS EN 

ESTE CONTRATO TENDRÁ UNA PENALIZACIÓN DEL 20% SOBRE EL VALOR TOTAL DEL PEDIDO. 

NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, LOS CONTRATANTES PUEDEN DAR POR TERMINADO 

ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, DANDO AVISO POR ESCRITO A LA 

OTRA PARTE CON 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, FINIQUITANDO A LA OTRA PARTE 

LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

LOS CONTRATANTES SE OBLIGAN AL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS 

ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO. SI ALGUNA DE LAS PARTES INCURRE EN INCUMPLIMIENTO SE 

DEBERÁ DE OBLIGAR A SACAR A LA OTRA PARTE DE CUALQUIER CONTROVERSIA POR RAZÓN DEL 

INCUMPLIMIENTO. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN EN TIEMPO DE ENTREGA Y/O QUE TENGA QUE VER CON EL EQUIPO, 

AMBAS PARTES FIRMARAN, UN DOCUMENTO EN EL QUE ESTÁN DE ACUERDO Y QUE EN EL MISMO SE 

ESPECIFIQUE QUE NO EXISTEN OBLIGACIONES POR CUMPLIR DE LOS CONTRATANTES. 

SI LA TERMINACIÓN OCURRE POR DECISIÓN DE "EL COMPRADOR" Y LAS CAUSAS QUE OBLIGARON A 

LA TERMINACIÓN ANTICIPADA NO FUESEN IMPUTABLES A "EL VENDEDOR•, "EL COMPRADOR" 

CUBRIRÁ A "EL VENDEDOR", LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Y EL PAGO DE LOS GASTOS NO 

RECUPERABLES QUE HUBIERE EFECTUADO HASTA LA FECHA DE ESTA, DE ACUERDO CON EL 

DICTAMEN QUE PREPARE EL VENDEDOR DEL PROYECTO. 

SÉPTIMA. - DOMICILIOS DE INSTALACIÓN. 

EL DOMICILIO SEÑALADO PARA LA INSTALACIÓN DEL EQUIPO ES: BOSQUES DE BOLOGNIA NÚMERO 

5, LOTE 23 MZ 22, COLONIA BOSQUES DEL LAGO, CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 

54766. 

"EL COMPRADOR" AUTORIZA Y DA SU CONSENTIMIENTO AMPLIO Y EXPRESO PARA EFECTUAR EL 

LEVANTAMIENTO EN EL LUGAR SEÑALADO CON PREVIA CITA, EL CUAL SE REALIZARÁ ENTRE 10 Y 

15 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RECIBIDO SU PAGO CORRESPONDIENTE, CONFIRMANDO CON 

ESTO EL HABER RECORRIDO PERSONALMENTE A PIE EL LUGAR DESIGNADO ANTES DE COMENZAR 

LA FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE SU EQUIPO ADQUIRIDO, POSTERIORMENTE SE LE ENVIARÁ LA 

GUÍA MECÁNICA, QUE QUEDARÁ COMO ANEXO AL CONTRATO, LA CUAL DEBERÁ SER PREVIAMENTE 

AUTORIZADA Y FIRMADA POR AMBOS CONTRATANTES ANTES DE COMENZAR, ASÍ MISMO ESTA 

DEBE SER FIRMADA Y ENTREGADA A "EL VENDEDOR" CON 5 SEMANAS DE ANTICIPACIÓN A LA 

ENTREGA PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. 

OCTAVA. - PERMISOS. 
"EL COMPRADOR" CONVIENE EN QUE EL INMUEBLE DONDE SE COLOCARÁN ·tos EQUIPOS" 

MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO ES DE SU PROPIEDAD Y ESTÁ LEGALMENTE REGLAMENTADO Y 

QUE EL HECHO DE CONSTRUIR EN ESTA ÁREA NO ALTERA LAS NORMAS FIJADAS POR EL GOBJERNO 

FEDERAL A LA INSTITUCIÓN QUE "EL COMPRADOR" REPRESENTA Y ASUME LA RESPONSABILIDAD 

DE LA REGLAMENTACIÓN DEL INMUEBLE Y CORRECTO USO DE SUELO Y EN CASO DE REQUERIR 
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PERMISO DE CONSTRUCCIÓN "EL COMPRADOR" SE COMPROMETE A GESTIONAR EL PERMISO DE 

CONSTRUCCIÓN Y EN CASO DE QUE ESTE SE RETRASE, ESTE TIEMPO DIFERIRÁ DEL PROYECTO. 

"EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A QUE TODO SU PERSONAL CUENTA CON IDENTIFICACIÓN, 

EQUIPOS DE SEGURIDAD, PARA SU USO Y PROTECCIÓN DENTRO DE LAS INSTALACIONES, ASÍ COMO 

ALTA EN EL IMSS DEL PERSONAL QUE INSTALA, "LOS EQUIPOS" Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL VENDEDOR" ES UNA EMPRESA, ORGANIZADA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 15 Y 16, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y CUENTA CON RECURSOS PROPIOS PARA CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL COMPRADOR" ES QUIEN FIRMARÁ GUÍA MECÁNICA Y REPORTE DE ENTREGA, 

NOVENA. - MODIFICACIONES. 
NINGUNO DE LAS CONTRATANTES PODRÁ VARIAR EL PROYECTO SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO 

DE LA CONTRARIA Y EN CASO DE QUE "EL COMPRADOR" QUIERA EFECTUAR ALGUNA 

MODIFICACIÓN AL PROYECTO INICIAL, DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCR1TO A "EL VENDEDOR", 

CONSCIENTE DE QUE LOS COSTOS EN LOS QUE SE INCURRAN POR MOTIVO DE ELLO, DEBERÁN SER 

ABSORBIDOS POR "EL COMPRADOR". 
AMBOS CONTRATANTES ACUERDAN QUE CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO, 

DEBERÁ HACERSE POR ESCRITO A TRAVÉS DE UN ADENDUM O CONVENIO MODIFICATORIO 

DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, MISMO QUE SE INCORPORARÁ AL PRESENTE CONTRATO 

COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, LO ANTERIOR EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE 

CONTRATO CONTINUARÁ VIGENTE EN TODAS SUS DEMÁS CLÁUSULAS. LOS CONVENIOS VERBALES 

NO SURTIRÁN EFECTOS LEGALES Y SE TENDRÁN POR NO CELEBRADOS. 

SI "EL COMPRADOR" REQUIERE CAMBIOS EN TIEMPOS DE ENTREGA Y /O PAGOS POR MÁS DE 

TREINTA DÍAS HÁBILES, A EL TIEMPO PACTADO EN EL CONTRATO "EL COMPRADOR" DEBERÁ 

FINIQUITAR AL 100%, "LOS EQUIPOS", ESTO POR RAZÓN DE ALMACENAJE Y CAMBIOS EN EL TIEMPO 

DE ENTREGA PACTADO Y ASÍ GARANTIZAR LA ENTREGA DE "LOS EQUIPOS". Y ESTE CAMBIO 

DEBERÁ REALIZARSE A TRAVÉS DE UN ADENDUM. 

DÉCIMA. - DAÑOS. 
"EL VENDEDOR" NO SERÁ RESPONSABLE NI TOTAL NI PARCIALMENTE DE LOS DAÑOS QUE 

PUDIEREN AFECTAR A "EL COMPRADOR" POR CAUSA DE ROBO O VANDALISMO QUE LLEGARE A 

SUFRIR EL INMUEBLE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN EXPRESA DE 

LOS CAUSADOS POR EL PERSONAL DE "EL VENDEDOR". 

DÉCIMA PRIMERA. - GARANTÍA DEL EQUIPO. 
"EL VENDEDOR" ENTREGARA A "EL COMPRADOR", UNA GARANTÍA DE 1 (UN) AÑO RESPECTO A LA 
CALIDAD DE "LOS EQUIPOS" Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE ESTE EN TODAS SUS PARTES Y 

SERVICIOS. 
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COMPRADOR: 1ª COA DE NAHUATLACAS NÚMERO 28, COLONIA AMPLIACIÓN CANDELARIA, ALCALDÍA COYOACAN, CIUDAD DE MÉXICO. C.P. 04380. 55 3725 2468, EMAIL: radespacios@~mail.com 

DÉCIMA NOVENA. - FIRMA ELECTRÓNICA. 
AMBAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO CON FIRMAR ELECTRÓNICAMENTE EL PRESENTE CONTRATO ELECTRÓNICO Y/O DIGITAL QUE ESTABLEZCAN PARA ELLO. DICHA FIRMA CONSTITUIRÁ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE LA VOLUNTAD DE CADA PARTE PARA CELEBRAR Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE INSTRUMENTO, ASf COMO PARA AUTENTICAR EL MISMO, POR LO QUE DICHA FIRMA ELECTRÓNICA TENDRÁ MISMA VALIDEZ FUERZA Y EFECTO LEGAL Y VALOR PROBATORIO QUE SU FIRMA AUTÓGRAFA. , 

VIGÉSIMA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO Y TOTALIDAD. 
LAS PARTES EXPRESAN QUE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO EXISTE DOLO, MALA FE, VIOLENCIA, ERROR O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE PUEDA INVALIDARLO, POR LO CUAL RENUNCIAN AL TÉRMINO CONCEDIDO POR LA LEY PARA TAL EFECTO. EL PRESENTE CONTRATO REPRESENTA LA TOTALIDAD DEL ACUERDO AL QUE HAN LLEGADO LOS CONTRATANTES CON RELACIÓN AL OBJETO DE ESTE, POR LO TANTO, SU SOLA SUSCRIPCIÓN DEJA SIN EFECTOS CUALQUIER OTRO CONTRATO, CONVENIO, ACUERDO O NEGOCIACIÓN PREVIA ALGUNA QUE LAS PARTES HAYAN CELEBRADO O REALIZADO CON RELACIÓN AL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIÓN. 
LOS CONTRATANTES, ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE CONTROVERSIA O INTERPRETACIÓN DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS ADQUIRIDOS EN ESTE CONTRATO RENUNCIAN EXPRESAMENTE A LAS JURISDICCIONES QUE POR MOTIVO DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO PUDIESE CORRESPONDER, POR TANTO, SE SOMETEN A LAS LEYES APLICABLES Y TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, ESTADO DE QUERÉTARO. 

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2023. 

"EL VENDEDOR" 

JOSÉ LUIS ORDOÑANA vrvAS 

www.tecnorampa.com.mx 
~ 427 272 4041 

ENRIQUE EMMANUEL VAZQUEZ LABRA 
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